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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 29 de junio de 2018                   CACCI 3345 
 
 
 
 
 
 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana CACCI 3990 DC-50-2018 
                 Radicado IUS-E- 2018-110156  Procuraduria Provincial de Armenia. 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con presuntas 
irregularidades administrativas en el Municipio de Ulloa- Valle, inherentes a la presentación 
y aprobación de un proyecto de Acuerdo para otorgar a la Alcaldesa facultades  para 
gestionar y suscribir un empréstito, tema que asume la Procuraduria Provincial de Armenia. 
 
Así mismo expresan inconformidad por el Contrato suscrito por el Municipio con Promover 
HFLA S.A.S con el objeto de realizar el mantenimiento de vías de los tramos Ulloa-
Corregimiento de Chapinero, Ulloa –Vereda La Plata entre otras, por tal motivo la 
Procuraduria Provincial de Armenia la envia a este ente de control fiscal para su respectivo 
tramite. 
 
La  presente denuncia se interpuso ante la Procuraduria Provincial de Armenia y la remite 
por competencia a este ente de control fiscal. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana  mediante  visita fiscal a  la administración municipal de Ulloa  y 
posterior revisión documental, para tal fin comisiono a un profesional en Ingeniería Civil 
adscrito a esta Dirección para su atención. 
 
De la visita efectuada  a los sitios de la obra en el Municipio de Ulloa  y de la revisión 
documental  realizada a la información suministrada por la administración municipal de 
Ulloa-Valle  se obtuvo el siguiente resultado: 

 
 

1. INTRODUCCION 
 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias 
allegadas a este Ente de Control.  

Para tales efectos, la Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, 
comisionó a un Ingeniero Civil adscrito a la Dirección para atender la referida denuncia, 
quien, en el desarrollo de la misma, aplicó la normatividad legal vigente y los procesos y 
procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca.  
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El resultado final de la visita realizada, se consolida en el presente informe, con el fin de 
dar a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 

2. ALCANCE DE LA VISITA 

 

Esta visita fiscal se realiza teniendo en cuenta la Ley 42 de 1993, y el artículo 267 de la 
Constitución Política de Colombia, y la solicitud del denunciante, el cual manifiesta de 
acuerdo a su escrito radicado bajo CACCI-3990- DC-50-2018: “Posibles irregularidades en 

la ejecución del contrato No. 127 del 7 de septiembre de 2017 suscrito entre el Municipio de Ulloa y 
PROMOVER H.F.L.A. S.A.S que tenía por objeto el  mantenimiento de los tramos: 

 
 Ulloa – Corregimiento de Chapinero 
 Ulloa – Vereda La Plata 
 Ulloa – Vereda El Placer 
 Ulloa –Vereda La Montaña 
 Ulloa – Vereda El Piñal 
 Ulloa – Vereda El Bosque 
 Segundo Crucero – Vereda Chapinero 
 Ulloa Sucre – Vereda Calamonte Alto y Calamonte Bajo. 
 Construcción de gradas en el corregimiento de Moctezuma”. 

 
 

3. LABORES REALIZADAS 

 

De conformidad con el contenido de la denuncia y acorde con la competencia de la 
Contraloría Departamental del Valle del Cauca, se procedió a solicitar los siguientes 
documentos para su revisión:  

Contratos de Obra Pública No. 127 (Estudios Previos, contrato)  
 
Se procedió a realizar verificación de los contratos en el sistema SECOP. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Aquí empieza el contrato No. 127, se observa la roca muerta esparcida 

          

FILTRO DE PROTECCIÓN DE BANCA - ALCANTARILLA DE 24 PULGADAS 
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GRADAS EN VEREDA MOCTEZUMA 

                        

 

4. RESULTADO DE LA VISITA 

 

RESUMEN DEL PROCESO CONTRACTUAL, OBJETO DE LA VISITA FISCAL. 

PROGRAMA: Obra Pública 

NOMBRE DEL PROYECTO: Gestión y apoyo para el mantenimiento de vías rurales del municipio, 
incluyendo peones camineros. 

Número Del Contrato: 127 del 7 de septiembre de 2017 

Objeto Del Contrato: “mantenimiento de los tramos: 
Ulloa – Corregimiento de Chapinero 
Ulloa – Vereda La Plata 
Ulloa – Vereda El Placer 
Ulloa –Vereda La Montaña 
Ulloa – Vereda El Piñal 
Ulloa – Vereda El Bosque 
Segundo Crucero – Vereda Chapinero 
Ulloa Sucre – Vereda Calamonte Alto y Calamonte Bajo. 
Construcción de gradas en el corregimiento de Moctezuma”. 

 

Modalidad  Selección (licitación, mínima cuantía, contratación directa): Licitación Pública No. 

002 de 2015. 

Clase  Contrato: Contrato de Obra Pública 

Sector  Que Corresponde el Gasto: Vías y Transporte 
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Valor Inicial Contrato: $ 330.000.000 

(Nombre Completo Contratista: PROMOVER H.L.F.A - S.A.S – Héctor Fabio López Aristizabal – 

Representante Legal. 

Fecha  Suscripción Contrato: 7 de septiembre de 2017 

Nombre Completo Del supervisor y /o Interventor:  

Interventor: Octavio Enrique Hernández 
Supervisor: Diego Mauricio Arias Peláez 

Plazo  Ejecución (días): 60 días 

Fecha inicial y final de póliza y nombre del asegurador: 18-09-2017 

18-11-2017 - Seguros del Estado S.A. 

 

INTERROGANTES FORMULADOS POR LA VEEDURÍA CIUDADANA “POR LA 

DIGNIDAD DE ULLOA” Y RESPUESTA DADA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO. 

Los siguientes son los interrogantes planteados por la Veeduría Ciudadana: “Por la Dignidad de 
Ulloa”, los cuales están consignados en el cuerpo de la denuncia y las respectivas respuestas 
que proporciona la Administración.  
 
Nota. Las preguntas que formula la Veeduría, fueron copiadas tal cual las hicieron, siguiendo 
rigurosamente el texto del cuestionario. 

 

1. Preguntado: Afirman los denunciantes que nunca fueron notificados, ni invitados a 
ninguna celebración o revisión del proceso, siendo la única veeduría existente en 
este Municipio. ¿Qué puede decir al respecto? 

 
Respuesta: Las invitaciones a las veedurías se hacen conforme a la ley y fueron 
publicadas tanto en la página del SECOP, como en la página web del municipio y en 
la cartelera de la Alcaldía, en donde se invitan a todas las veedurías constituidas en 
el municipio de Ulloa, para que ejerzan el control social a la contratación que se 
lleva a cabo.  

 
2. Pregunta: Se esclarezca la legalidad del empréstito por el cual se ha hecho 

referencia en esta denuncia, por la suma de ($1.100.000.000), obligación contraída 
por la administración municipal de Ulloa con el Banco Agrario, iniciada el 20 de junio 
de 2017 y finaliza el día 20 de junio de 2024, en el cual se tiene que pagar la suma 
($354.555.499.000) de intereses. 
 
Respuesta: R/. El municipio no cuenta con los recursos suficientes, para el desarrollo 
de proyectos de inversión social en materia de Vivienda, Vías, Recreación y Deporte, 
por lo tanto, nos vimos en la necesidad de gestionar y suscribir un Empréstito, con la 
Banca Comercial establecida en el territorio colombiano, en este caso se suscribió 
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con el Banco Agrario de Colombia S.A. por valor de $1.100.000.000, con destino a 
inversión en: 
 
- Pavimentación, adecuación y mejoramiento de vías urbanas y rurales del 

Municipio. 
 

- Adquisición de Predios para la construcción de Vivienda o construcción y/o 
construcción de Vivienda nueva para poblaciones vulnerables en condiciones 
especiales en el municipio de Ulloa Valle del Cauca. 
 

- Adquisición de predios para la construcción de escenarios deportivos y/o 
recreativos y/o construcción de Parque Bio-saludable. 
 
El empréstito se rige bajo la legalidad de las operaciones de crédito publico, las 
cuales permiten para los entes territoriales que se hagan a largo plazo, definidos 
como actos o contratos que tienen por objeto dotar  a la entidad estatal de 
recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante la cuales 
la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones de pago y para 
lo cual el Concejo Municipal mediante Acuerdo No. 007 de Febrero 28 de 2017, 
otorgo facultades a la Alcaldesa Municipal para gestionar y suscribir un Empréstito 
y se dictan otras disposiciones, igualmente en el Comfis mediante acta No. 003 de 
2017, presenta los escenarios de viabilidad financiera para que el municipio pueda 
realizar operaciones de crédito y su capacidad de endeudamiento, e informa que 
los recursos del crédito están acorde con las metas del marco fiscal de mediano 
plazo y con lo establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
cuanto a los indicadores de la Ley 358 de 1997.  
 
Es de anotar que el contrato de Empréstito cuenta con certificado de deuda 
pública No. SOFP012-2017, expedido por la Dirección Operativa de Control Fiscal 
de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, igualmente se encuentra 
registrado ante la Contraloría General de la Republica, Dirección de Cuentas y 
Estadísticas Fiscales, Certificado No. I-EDT-2017-016 registro de Empréstito 
Interno celebrado entre el Municipio de Ulloa  y el Banco Agrario de Colombia y 
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el Subdirector de Operaciones 
en el registro único base de datos, bajo el número 611516583.  
 

3. Se establezca porqué utilizaron en el contrato de mantenimiento de Vías de Ulloa, 
con la firma PROMOVER H.F LA. SAS, maquinaria oficial, en este caso de la 
Gobernación del Valle, como se demostró con material fotográfico probatorio en esta 
denuncia que ocultaron sus Logos.   
 
Respuesta: No tengo conocimiento que se haya utilizado maquinaria oficial en la 
ejecución del contrato. Igualmente, el contrato contaba con una interventoría externa 
y una supervisión por parte del municipio. Según información dada por el Secretario 
de Planeación e Infraestructura, la maquinaria utilizada para la ejecución del contrato, 
no es de propiedad del municipio, el contratista por sus propios medios suministró la 
maquinaria para el desarrollo eficiente del contrato,  

 
4. Pregunta: Se realiza una minuciosa investigación en cuanto a los costos de tierras y 

valor por metro cuadrado en el caso específico del lote de Chapinero para la 
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construcción de un escenario deportivo al parecer por $80 millones  y también lote 
construcción de vivienda en zona urbana ubicado en la avenida Simón Bolívar, 
distinguido como lote # 2 de una extensión superficiaria de una hectárea por $ 305 
millones, el cual afirman que según lo expuesto por la señora alcaldesa municipal fue 
comprado a la Sociedad Inversiones Vélez Jaramillo Hermanos Ltda. Estas compras 
con recursos del empréstito que ocasionó la presente denuncia, igualmente si estos 
predios cumplen con los requisitos para las construcciones que allí se pretenden 
hacer. 
 
Respuesta: Los intereses se pagan de acuerdo con lo establecido por la entidad 
bancaria, en este caso el Banco Agrario, que equivale al (DTF+ el 2%) E.A.  
 
Se estableció el valor de estos predios de acuerdo a los avalúos realizados por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (Lote de Calamar-$ 305 millones) y el predio de 
Chapinero denominado “El Vergel” se realizó por un perito evaluador. 
 
El municipio de Ulloa se acogió a los valores que se dieron en los avalúos 
comerciales para cada uno de los predios y es de anotar que los valores están por 
debajo del valor del avalúo como se observa en los anexos aportados. 
 
En cuanto a si los predios cumplen con las condiciones para la ejecución de este tipo 
de obras, puedo afirmar que sí cumplen a cabalidad con el objetivo que se persigue. 
 

5. Pregunta: Se establezcan las responsabilidades individuales en el caso de los 
señores concejales Miguel Ángel Marín Peláez, Luz Dary Londoño de Londoño, Jhon 
Jairo Giraldo, Pedro Barrera Martínez, Walter Cárdenas Franco, Julián Darío Vidal 
Cardona y Ángela María Bernal Uchima, que aprobaron el empréstito, como también 
de los funcionarios de la administración municipal Jefe de Planeación Municipal 
DIEGO MAURICIO ARIAS PELAEZ y el Secretario de Gobierno Municipal ROBERT 
ALZATE RAMIREZ que han tenido que ver con el proceso de contratación referida 
que nos ocupa, en este caso con la firma PROMOVER H.F LA SAS  
 
Respuesta: Es competencia de los Concejales responder por las preguntas 
formuladas por los denunciantes, igualmente quiero darle a conocer al ente de 
control, que todo acto administrativo tanto del Alcalde como de los Concejales son 
enviados al Departamento Administrativo Jurídico de la Gobernación del Valle. El 
Acuerdo No.007 de febrero 28 de 2017, por el cual se otorgan facultades a la 
alcaldesa municipal para gestionar y suscribir un empréstito y se dictan otras 
disposiciones. Una vez fue publicado por bando, se envió a su revisión a la 
Gobernación dando un concepto de encontrarse ajustado a la Constitución Política de 
Colombia, esto es a la ley, por lo tanto, los señores concejales actuaron bajo la norma 
y la legalidad. 
 
En cuanto a los funcionarios de la Administración, en el proceso de contratación, se 
realizó de acuerdo con lo establecido en la ley 80 y sus decretos reglamentarios. 
 

6. Pregunta: Se realiza una diligencia de inspección judicial a la firma PROMOVER H.F 
LA SAS para que se establezca qué maquinarias se utilizan y porque utilizaron 
maquinaria oficial en este caso de la Gobernación del Valle debidamente identificada 
con numero serial e identificación, como también un estado en soportes del manejo 
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de los recursos financieros del contrato con la Administración de Ulloa por Valor de 
$329.959.495. 
 
Respuesta: Es competencia de la Interventoría externa, velar por la corrección en el 
uso de la maquinaria para la ejecución del proyecto.  
 
La maquinaria utilizada para la ejecución del contrato no es de propiedad del 
municipio; el contratista por sus propios medios suministró la maquinaria para el 
desarrollo eficiente del contrato; no es competencia del municipio, verificar 
condiciones particulares de la maquinaria, nuestra labor de supervisión se 
circunscribe a los efectos de orden técnico, financiero, presupuestal y administrativo, 
para la debida ejecución del contrato. 

 
      En cuanto al proceso de contratación  

 
7. Pregunta: Se indaguen a los señores Concejales Orlando Mejía Vega y Víctor Hugo 

Sánchez Perdomo que razones encontraron para no haber aprobado en Empréstito 
referido en esta denuncia. 
 
Respuesta: No es del resorte de la Administración Municipal, indagar al honorable 
Concejo Municipal. La pregunta debe formulársela la Veeduría al Honorable Concejo 
Municipal.  
 

8. Pregunta: ¿Por qué según respuesta de Planeación Municipal la Motoniveladora del 
Municipio de Ulloa fue devuelta por la  Alcaldesa Martha Lucia Bedoya, aduciendo 
falta de recursos para su sostenimiento, maquina esta que a criterio de la comunidad 
le podría prestar un buen servicio en cuanto a mantenimiento de vías rurales y ahorro 
de costos, además teniendo de presente que es una maquina nueva, pero si 
sustentaron que hay recursos suficientes para pagar $364.555.499 al Banco Agrario 
producto de Intereses por el Empréstito de $1.100.000.000, los cuales fueron 
desembolsados por el Banco Agrario  el pasado 30 de junio de 2017. ¿Entonces por 
qué se contradice que no hay recursos para sostener una maquina nueva necesaria 
en el municipio, pero si hay dinero para pagar intereses millonarios, además de que 
esta fue devuelta días antes del inicio del contrato de la firma PROMOVER H.F.L.A 
SAS, la cual según lo demostrado en esta denuncia utilizo una motoniveladora oficial 
con logos ocultos de la Gobernación del Valle del Cauca pero que quedo plenamente 
identificada con material fotográfico en este documento? 
 
Respuesta :El municipio hizo devolución a la Secretaría de Infraestructura de la 
Gobernación del Valle, máquina que estaba entregada en comodato al municipio de 
Ulloa, por las siguientes razones: 
 
1. Solamente contamos con un operario contratista 
2. El mantenimiento de dos (2) máquinas es muy costoso 
3. Las pólizas de todo riesgo también son onerosas.   

 
En cuanto a los intereses, estos se pagan no solo para mantenimiento de vías sino 
para todos los proyectos de inversión que hacen parte del empréstito y el valor de los 
intereses se va causando de manera semestral de acuerdo con la amortización del 
mismo. 
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9. ¿Por qué la Administración recibió y pago un contrato que no se ejecutó debidamente 

como debía haberse realizado según contrato entre la Administración Municipal y la 
firma PROMOVER H.F.L.A SAS y con el cual endeudaron al municipio de Ulloa hasta 
el año 2024? ¿Es justo y es legal endeudar un Municipio para no suplir las 
necesidades con las cuales se solicitó la realización de un Empréstito, que 
compromete además los recursos de dos administraciones más? 
 
Respuesta: Es falso tal afirmación una vez que el contrato No. 127 del 7 de 
septiembre de 2017 suscrito entre el Municipio de Ulloa y PROMOVER H.F.L.A. 
S.A.S que tenía por objeto: mantenimiento de los tramos de vías terciarias se ejecutó 
en un cien por ciento de las actividades contempladas en el contrato. Se recibió a 
satisfacción de la Interventoría, supervisión y comunidad. 
 

10. Pregunta: ¿Por qué la Señora Alcaldesa por cuarta vez como mandataria de Ulloa, 
en su campaña política para el periodo 2016 – 2019 nunca menciono a sus 
habitantes que iba a realizar un endeudamiento del Municipio y mucho menos como 
sería destinado? 
 
Respuesta: El empréstito tiene su razón de ser  en virtud de dar cumplimiento al Plan 
de Desarrollo: “Experiencia y Compromiso Social 2016-2019”, igualmente el municipio 
no cuenta con los recursos financieros suficientes para el desarrollo de todos los 
proyectos establecidos en el mismo, sin contar con los imponderables que 
indefectiblemente se presentan en el curso de una administración. Igualmente, por 
gestión de la señora alcaldesa municipal, se suscribió un convenio con Coldeportes 
por valor de $ 712 millones donde el municipio por cofinanciación debía aportar 
solamente el terreno para la construcción de un escenario deportivo, proyecto que en 
la actualidad se encuentra en ejecución. Así mismo, dando cumplimiento a la 
sentencia judicial No. 131 de septiembre 5 de 2016, del Juzgado Segundo de Familia 
del municipio de Cartago- Valle, por fallo de tutela en segunda instancia, se hace 
necesaria la construcción de vivienda nueva en el municipio. 
 
Las obras correspondientes al contrato No. 127 del 7 de septiembre de 2017 se 
ejecutaron y fueron recibidas a entera  satisfacción  evidenciándose la ejecución de 
las mismas.  

En el siguiente cuadro se muestra de cotejación de las cantidades de obra con los 
respectivos valores unitarios del Contrato No. 127 y lo  verificado en la visita fiscal. 
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5. CONCLUSIONES 

Una vez revisado y visitadas las obras contempladas en el contrato de Obra Pública No. 
127 cuyo objeto es el mantenimiento de las vías terciarias, tramos: 
 
Ulloa – Corregimiento de Chapinero 
Ulloa – Vereda La Plata 
Ulloa – Vereda El Placer 
Ulloa –Vereda La Montaña 
Ulloa – Vereda El Piñal 
Ulloa – Vereda El Bosque 
Segundo Crucero – Vereda Chapinero 
Ulloa Sucre – Vereda Calamonte Alto y Calamonte Bajo. 
Construcción de gradas en el corregimiento de Moctezuma”. 

 
Contrato esta perfeccionado entre la Administración municipal de Ulloa Valle del Cauca, y 
la firma: PROMOVER H.F.L.A SAS por $ 330.000.000, no se encontraron irregularidades 
en la ejecución del mismo. 

 
De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
50-2018. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
Se remite copia de este informe al Municipio de Ulloa, con el fin de que la administración 
municipal  tenga conocimiento del mismo y quede debidamente notificado. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada 
a través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
Cordialmente, 
 
 
(Original firmado) 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
Copia: CACCI  3990  DC 50– 2018 
            Alejandro Villa Manjarres- Sustanciador Grado 11 –Procuraduria Provincial de Armenia-Carrera 17  
            No. 20-27  Piso 10 Edificio Bancafe –Armenia –Quindío  
            veeduriaciudadanaulloa@hotmail.com 
            sernarua@hotmail.com 
            contactenos@ulloa-valle.gov.co 
 
Trascribió: Amparo Collazos Polo – Profesional Especializada. 
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